
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA  
 

N°  123- 2021-SUSALUD/S 
 

Lima, 17 de diciembre de 2021 
 
 

VISTOS: 
 

El Informe N° 00293-2021/SADERECHOS, de la Superintendencia Adjunta de Promoción 
y Protección de Derechos en Salud; el Informe N° 00874-2021/IPROM, de la Intendencia de 
Promoción de Derechos en Salud, y; el Informe N° 00780-2021/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Intendencia de Promoción de Derechos en Salud (IPROM), en cumplimiento del 

Plan Estratégico Institucional 2019-2024 de la Superintendencia Nacional de Salud, viene 
desarrollando acciones concernientes a la renovación de las Juntas de Usuarios de los Servicios 
de Salud (JUS), en el marco del procedimiento de designación y renovación de representantes 
de las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud, aprobado mediante Resolución de 
Superintendencia N° 043-2019-SUSALUD/S; 

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 031-2019-SUSALUD/S, se aprobó el 

Reglamento de Junta de Usuarios de los Servicios de Salud, cuya finalidad es establecer el 
funcionamiento, actividades y financiamiento de las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud; 

 
Que, en el marco de lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final del 

precitado Reglamento, mediante Resolución de Superintendencia N° 043-2019-SUSALUD/S, se 
aprobó el procedimiento de designación y renovación de representantes de Juntas de Usuarios 
de los Servicios de Salud; 

 
Que, de acuerdo al informe de vistos, la IPROM señala que mediante Resolución de 

Superintendencia N° 154-2019-SUSALUD/S, se aprobó la conformación de la Junta de Usuarios 
de los Servicios de Salud de la Región Cajamarca, por un periodo de dos (02) años, por lo que, 
a la fecha, correspondería proceder a la renovación; 

 
Que, asimismo la IPROM informa que ha llevado a cabo el procedimiento de renovación 

de los representantes titulares y suplentes de la JUS de la Región Cajamarca, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 15 y 16 del procedimiento de designación y renovación de 
representantes de Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud, antes mencionado, aplicando 
para ello, las fases de evaluación, selección, aprobación y reconocimiento del citado 
procedimiento; proponiendo, finalmente, a los representantes de las organizaciones sociales que 
renovarían la conformación de la mencionada Junta de Usuarios, contando para ello con la 
aprobación de la Superintendencia Adjunta de Promoción y Protección de Derechos en Salud; 

 
Que, sin embargo, la referida JUS de la Región Cajamarca conformada mediante 

Resolución de Superintendencia N° 154-2019-SUSALUD/S, culminó su periodo el pasado 21 de 
noviembre de 2021; por lo que, a fin de brindarle continuidad a las labores desempeñadas por 
esta, corresponde aprobar su renovación con eficacia anticipada al 22 de noviembre del año en 
curso; 

 
Que, sobre el particular el numeral 17.1 del artículo 17 del TUO de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en 



concordancia con el segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7 del TUO en mención, que 
señala que el régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previstos en el artículo 
17 es susceptible de ser aplicada a los actos de administración interna, siempre que no se violen 
normas de orden público ni afecte a terceros; 

 
Que, de acuerdo al procedimiento antes descrito, corresponde la renovación de la Junta 

de Usuarios de los Servicios de Salud de la Región Cajamarca, mediante Resolución de 
Superintendencia, por un periodo de dos (02) años, y posteriormente la realización de su 
reconocimiento por parte de la máxima autoridad de la Superintendencia Nacional de Salud; 

 
Con los vistos del Gerente General, del Superintendente Adjunto de la Superintendencia 

Adjunta de Promoción y Protección de Derechos en Salud, del Intendente de la Intendencia de 
Promoción de Derechos en Salud y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, y; 

 
Estando a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1158, que crea la Superintendencia 

Nacional de Salud, en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-SA. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR, con eficacia anticipada al 22 de noviembre de 2021, la 

renovación de la Junta de Usuarios de los Servicios de Salud de la Región Cajamarca, por un 
periodo de dos (02) años, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

 
N° 

 
Tipo de organización 

 
Nombre de la 
organización 

 
Representantes 

Titular/ DNI Suplente/ DNI 

 
01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASOCIACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD - 

ASPEDIS 

 
LUIS EDUARDO 

SANCHEZ GUTIERREZ 
 

 
EDWIN ALEJANDRO 
BECERRA QUIROZ 

 

 
DNI: 43194074 

 
DNI: 41073575 

 
02 

ASOCIACIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

FAMILIARES Y AMIGOS 
JUNTOS COMO 

HERMANOS 

 
HENRY JOHAN 

QUISPE GONZALES 

 
ALEJANDRO DANTE 

CAVERO TORRES 

 
DNI: 26719395 

 
DNI: 09452143 

 
03 

 
 

ASOCIACIÓN HOLANDA 

 
SANDRA YHURINA 
MEDINA OLIVARES 

LUZ MARINA 
BENZUNCE 

PACHECO DE 
HEIJSTER 

 
DNI: 44298446 

 
DNI: 26611240 

 
04 

 
 

ASOCIACIÓN SANTA 
DOROTEA 

 
CHRISTA MARIA 

ELIZABETH STARK 
DE DIAZ 

 

 
NANCY ELIZABETH 
ORTIZ CABANILLAS 

 
DNI: 26619155 

 
DNI: 26628553 

 
05 

 
 
 
 

ORGANIZACIONES DE 
PACIENTES 

 
 
 

 
ASOCIACIÓN DE 
PERSONAS CON 

CANCER 
 
 

 
 

WILSON DIAZ RUIZ 

OLGA TERESA 
CHAVEZ BUENO DE 

CHAVARRI 

 
DNI: 26692597 

 
DNI: 26692265 

 
06 

 
LIGA PERUANA DE 
LUCHA CONTRA EL 

 
SONIA ELIZABETH 

DIAZ ESTACIO 

 
AMY NATALY 

GARCIA NIEVES 



 
 

CANCER FILIAL 
CAJAMARCA 

 
DNI: 26692382 

 
DNI: 70192987 

 
07 

 
ORGANIZACIÓN DEL 

ADULTO MAYOR 

 
COMITÉ DEL ADULTO 

MAYOR DEL SECTOR 21 
“LA TULPUNA 

SHUCAPAMPA” 

 
MARIA MARCELINA 
ZELADA SANGAY 

 
FLAVIA TERESITA 

CLEOFE ARCE 
YUPANQUI 

 
DNI: 26602554 

 
DNI: 26610536 

 
08 

 
 
 

ORGANIZACIONES DE 
JÓVENES 

 
LIDER KICS 

JAMES ELI SILVA 
FERNANDEZ 

VIANCA SARIXA 
PEÑA CONTRERAS 

DNI: 70083498 DNI: 43690512 

 
09 

 
ASOCIACIÓN KAWSAY 

Q’UMA 

RAYZA DAYANI 
GOICOCHEA QUIROZ 

EVER JONAR VERA 
ARAUJO 

DNI: 70659055 DNI: 47000067 

 
10 

 
VOLUNTARIADOS 

VINCULADOS A LA SALUD 

 
ASOCIACIÓN CIVIL DE 

HERMANAMIENTO 
CAJAMARCA-TREPTOW-

KOEPENICK 

 
RAQUEL ELISA 

SANCHEZ ARAUJO 

MARIA DEL ROCIO 
VEGA FERNANDEZ 

DE PAREDES 

DNI: 26673445 DNI: 26681798 

 
Artículo 2.- DISPONER que la Superintendencia Adjunta de Promoción y Protección de 

Derechos en Salud realice las acciones que se requieran para entregar las credenciales y tomar 
la juramentación a los representantes titulares y suplentes de las organizaciones sociales 
designadas en el párrafo precedente. 

 
Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página web 

institucional (www.susalud.gob.pe). 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

 
JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO 

SUPERINTENDENTE 
 
 

 
 

 

 

 

http://www.susalud.gob.pe/
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